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Sr. Secretario gfflleral del Registro de la Propledali Industrial.

RESOLUC10N de 12 de febrero de 1983, de la Di
rección Provtnctal cW León, por la que se autork.a
., .stablecimiento de la trutalación eléctrica que
le cita. Expediente 27.800. RI 8.144.

RESOLUC10N de /;1 de febrero de 1983. de la Di
recciÓn ProvlnclOl d€ León. tJor la que se autoriza
el estableCImiento de la instalación eléctrÚ"'a que
le cita. Expediente 27.598.

10484

Visto el expediente Incoado en la Sección de Energía de
esta Dirección Provincial, a petición de "Electro-Moiin~ra de
Valmadrigal-, con domicilio en León, calle General Sanjurjo,
número 6, 4. 0 A. por la que solicita autorización y declaración,
en concreto. de utiUdad' públka para el establecimiento de
red de distribución en baja tensión, cumplidos los trámites re·
glamentarlOs ordenados en el capítulo lU del Decreto 2617 1966.
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitu
lo III del Decreto 2619/1966. sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas. y de acuerdo con
lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero
de 1008 y en la Ley de 24. le noviembre de lQ39. sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Dirección Provincial, a propuesta de su Secci.ón men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a -Electro Molinera de Val madrigal- la instala
_c1ón de red de distribución en baja tensión, cuyas pri:1cipales
caracterlstica,s son las siguientes:

Visto el expediente incoado en la Secci6n de Energía de
esta DirecciLn ProvillclaJ, a Pt.tición de .E.ectra Mo, In- .. de
Valmadrigal-, con domicilio en Leó.n, calle General Saniurjo,
número 8. 4.0 A, por la qUe solicita autorización y declaración.
en concreto. de utilidad pública para el establecimiento de
un oentro de transformación. cumplidos los trámites r"'gla
mentarios ordenados en el capitulo ID del Decreto 2617'1966.
sobre autorización de instalaciones eléctricas. y en el capítu
lo 1Il del Decreto 2619/l966. sobre expropiación forzosa "'Y san
cionf;'s.en materia de lnstaladones eléctricas. y de acuerdo con
lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero
de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre or lena
ción y defensa de la industria.

Esta Dirección Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a .Electro Molinera de Valmadrigal_ la in..tala
ción de un centro de tcansformaci6n, cuyas pnncipales Cél, ~cte
risticas IOn las siguientes:

Un centro de transformación tipo Intemperie, con dos apoyos
de hormigón annado y transformador trifuico de 100 KVA,
tensiones 16.5120 kV/398 230 V. que ae instalarán en Albiras
(!.eón).

Declarar. en concreto. la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos se'dalados en la Ley 10/
1966, sobre expropIación forrosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación. apro~

bada por Decreto 261911988, de 20 de octubre.

Esta instalación no podra entrar en serv1clo mientras no
cuente el pet1ctonario de la misma oon la aprobaci6n de su
proyecto de ejecucIón, previo eumpltmlento de los trámites
que le aetialan en el capitulo IV del citado Decreto 2817/1968.
de 20 de octubre.

León, 9 de febrero de 1983.-EI Director prOVincia!. Miguel
Ca.sanueva Vledma.-l,827 D.
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.Falle.mo5: Qua debemos' estimar y e!timarnos el recurso Con
tencto80-ad.m~n;!t"r1lItlvo Interpu~to P1I' el PJ ocurador don Grega
rio Puche Brun. ero Dombr~ , representación de "Laboratorio
Farmacéutico-Quimico-Lafarquln. S A.", contra el acuerdo del
Registro de Ja PIop~edad Industrial de 20 de tunlo de 1977, ratifi
cado en 118 de reposición por el de 27 de febrero de 1979 Y en
consecuencia, 105 anulamos, por po ser conformes a derecho, y
en au lugar decretamos qUe el citado Organismo procede a
conceder a 1& entidad recurrente la marca número 730.460
'·Noocetyl··. Sin expresa. condena en ooatas.- .

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
.enido en la Ley de 71 de diciembre de 1956, ha tenido a b:en
disponer que se cumpla en SU! propios términos 1& referida
sentencia y 8e publique el aludido fallo en el ..Boletin Oficial
del Estado_,

Lo que oomur.io>c a V. S. para su conocimiento y efflctos.
Dios 1{Uarde a V S. muchos ai'l05.
Madrid. 30 de diciembre de 1983.-El Director general, Juiio

Delicado Moptero-Ríos.

RE._OLUCION de 3lJ de diciembre de 1.... del lle
gi.stro de la Proptedad Industrial, por la que ,e
d~"pon.e el cumpltmiento de la .entencia dtctada
por la Audiencia Terrftorlal de Madrid, declarada
fIrme. en el recurso co~tenctoBO~a.dmtntBtrativo,nú·
mero ~9-"9. promovido por _Laboratorio. Farma.
e~u¡:;C'O~QutmtcoLa.farqutn, S. A.-, contra resolucio
nes de este Registro de JO de Junto de 1m1 y Z1
de febrero de 1979.

En el recurso oont8ncioso-administrativo número 87Q-79, in·
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Labora·
torio Farma.:~éutico·QuinuooLaftLrqufn. S. A._, oontnl resolucio
nes de este &RiBtlQ de 00 de funio de urn y 27 de febrero de
1979, se ha dictado con fecha 20 de abril de 1983 por la ettada
Audiencia. st;ntEoncia. declarada firme. cuya parte dispositiva
es como sigue:

BESOWCION de 3f) de (ÜCiembre tU lB83, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se
di¡pone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencla Territoriol <le Madrid. declarada
ftrme. en el rwrcurBo contencioao-admtniliraUvo nú
mero 892-19, promovido por eProdu, 8. A._. contra
BCUf!'1'OO CÑl .Registro de 14 de ma.rzo de ..,8.

En el NCurso contencioso-administrat1vo número 892-7G, iD
terpuesto ante le. Audiencia Territorie.J. de Madrid por eProdes,
Sociedad An6nima-. contra resolución de este Registro de 14 de
marzo de 1978, se ha dictado. oon fecha 30 de septiembre de
1983, por la citada. Audiencia, aentencia. declarada firme, euya
parte dlsposttiva es como sigue:

R6S0LUC10N de 3IJ de d1ciombre de 1.... del Re·
giltro de l4 Proptedod lndlUtf1a1 por la que
... dUpo,.. ., eumDlimiento IÜI MI Nnteneta dic
tada por la Audiencia Territorial de Madrid. de
clarad" firme. en ., recureo contendMo..odminiltra
ltvo numero 832-19. pr"On'Mn'ido ~r cCalzaturiftcto
FUi Denteli. S. ". C.-, COntra resoluci6n. de ene ~

9'Bt,,; de 21 de febrero de 1918. ExPediente de
marco Int. n~ero 42J87t12.

En el re"'urso contencio~o-ad.mtniBtratlvo número 832-79. In
terpuesto ant-e 1& Audiencia Territorial de Madrid por .Calzatu
J"ificio FIl1 Daniell. S: n. C .•. COntra resolud6n de este Registro
de 21 de febrero de 1978. se ha dictado con fecha 22 de enero de
1900, por la citada Audiencia, sentencia, declare.da firme, cuya
parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso
administrat,vo intf1rpuesto por el Abogado don José Ignacio Co
bas Blanco-l~io, en nombre y representación de la Entidad
"Prodes, S. A,", contra la resoluci6n del Registro de 1& Pro·
piedad Industrial de fecha 14 de marzo de 1978, en la que se
aeordaba le. in¡.,rripción de la marca número 752.792 "Vlvar1n" 'J
contra la dec;estlma.clón del correspondiente recurso de repos!·
ción, debemos declarar y declaramos nulas tales resoluciones,
por no ter conformes con el ordenamiento luridieo. y por oon
siguiente también nula. y sin ninf.'?-n valor registral, la 1nscrip~

ción de la marca número 752.792 'Vlvarin" y todo ello sln pro·
nunciantien~.,) Te&pecto a costas.-

En su ~ud. este Organismo, en cumplimiento de lo pre:
venido en la L"y de 'ZT de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer qUe se cumpla en aus propios términos la referida
sentencia. , se publique el aludido fallo en el .Boletin Oficial del
Estado_.

Lo que COmunico '3. V. S. para su conocimiento 'J efect08.
Dios guarJe a V S. muchos adoso
Madrid. 3JO de diciembre de' Ul83.-El Director general, Julio

Delicado MOlltero Rtos.

Sr. Secretar:o gelleral del Registro de la Propiedad Industrial.

cFallamos: QU'3 no dando lugar al recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por el P;'OCurador don Pedro A. Par
dillo Larena. en nombre y presentación de "Calzaturificio FUi
Danielli. S. n. C... , debemfJs declarar y declaramos válidos. por
ajustados & derecho. los acuerdol del Registro de la Propiedad
InduRtrial re<.urridos y e. que se contraen estos autos. absol~

viendo a la Admnilstraci6n demandada de los pedimentos con
tra ella deducidos. Sin hacer expresa imposici6n de costas-o

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 pre
venido en la Ley de 27 de diCiembre de 1956, ha tenido a bien
disponer qUe se cumpla en sus propios términos la referida sen·
tencia y 8e pub~;quf1 el aludido fallo en el .Boletín Oficial del
Estado_.

Lo que ccmunico a V. S. para su conocimiento y efect06.
Dios guarde a V S. muchos aftas.
Madrid. 30 de diciembre de 19S3.-EI Director general, Julio

Oeti:::ado Mo.ltero·Ríos..

Sr. Secretar 1) gE'lieral del Registro de la Propiedad Industrial.


